
Santiago, diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.

Al escrito folio 218631-2022: a todo, téngase presente.

Vistos: 

Se reproduce la sentencia en alzada con excepción de los fundamentos 

cuarto y quinto que se eliminan.

Y se tiene en su lugar y además presente. 

1°  Que la suspensión del procedimiento que se decreta por el Juez de 

Garantía  hasta  tanto  no  se  remita  el  informe  psiquiátrico  requerido  de 

conformidad al artículo 458 del Código Procesal Penal que confirme o descarte 

la sospecha de enajenación mental del encartado, tiene por objeto evitar que 

se produzcan en el ínterin actos jurisdiccionales en los que, de ser efectiva la 

enajenación, el imputado no podría participar o, al menos, no podría hacerlo 

ejerciendo adecuadamente su derecho de defensa. 

2° Que en consecuencia la suspensión del procedimiento impide que el 

Tribunal pueda dictar nuevas resoluciones que afecten al imputado de quien se 

sospecha pueda encontrarse en una situación de inimputabilidad, por lo que no 

resulta  procedente  que  luego  de  disponer  la  suspensión  del  procedimiento 

respecto del amparado Diego Leonardo Colín Carrera, de conformidad con el 

citado artículo 458 del Código Procesal Penal, el Juzgado de Letras y Garantía 

de Carahue, haya emitido una resolución autorizando exámenes corporales a 

su respecto, motivo por el cual finalmente se acogerá la presente acción de 

amparo.

Y  de  conformidad  con  lo  preceptuado  en  los  artículos  21  de  la 

Constitución Política de la República y 458 y 464 del Código Procesal Penal,  

se revoca la sentencia apelada de seis  de diciembre de dos mil  veintidós, 

dictada por la Corte de Apelaciones de Temuco, en el Ingreso Corte N° 293-
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2022, y en su lugar se declara que se acoge la acción constitucional de amparo 

deducida en favor  de Diego Leonardo Colín Carrera,  dejándose sin efecto la 

resolución de fecha 23 de noviembre del 2022, dictada por el Juzgado de Letras y 

Garantía de Carahue que en los autos Rit N° 542-2022, autorizó la extracción de 

muestras de sangre y ADN a su respecto.

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  Ministro  señor  Dahm quien 

estuvo por confirmar la sentencia en alzada al estimar que la suspensión del 

procedimiento no impide la realización de la diligencia impetrada por el órgano 

persecutor penal, pues de otro modo se ataría de manos a la Fiscalía en la 

investigación de los hechos y participación, no implicando la suspensión del 

procedimiento prevista en el artículo 458 del Código Procesal Penal que no se 

pueda efectuar diligencias de investigación sino sólo que no es posible adoptar 

medidas  coercitivas  en  contra  del  imputado respecto  de quien  se  presume 

pueda encontrarse en una situación de inimputabilidad. 

Regístrese y devuélvase.

Rol N° 161.687-2022.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Haroldo Osvaldo Brito C., Manuel Antonio Valderrama R.,
Jorge Dahm O., Leopoldo Andrés Llanos S. y Abogado Integrante Ricardo
Alfredo Abuauad D. Santiago, diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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